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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N' 412/88, y el pedido elevado por 

Concesionarios de Licencias de Taxi, que cumplen funciones no remuneradas en 

el Gremio de Luz y Fuerza de la Patagonia, Seccional Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Municipal N° 474/88, exceptúa de la obligatoriedad 

de cumplir con el turno mínimo de seis (6) horas, únicamente a aquellos miembros 

titulares de la Asociación de Propietarios de Taxi, que desarrollen actividades 

gremiales sin percepción de remuneración alguna por esta función, hasta taríto 

dure su mandato; 

Que los Concesionarios en cuestión aducen la necesidad de ser eximidos 

de la presente obligación, en razón de cumplir funciones no remuneradas en 

una Asociación Sindical y verse imposibilitados por cuestiones de tiempo a 

cubrir el turno exigido; 

Que introduciendo esta excepción se beneficiaría al -resto de los 

Concesionarios del Servicio Público aludido que cumplen mandatos gremiales; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORD_ENANZA 

ARTICULO 10 EXIMASE de la obligatoriedad de cubrir el turno mínimo de seis 

(6) horas, asignado según los artículos 27° y 30 0 de la Ordenanza Municipal 

N° 412/88., a aquellos Concesionarios de Licencias de Taxf que cuenten con 

una antigüedad en la prestación del Servicio que no supere los cinco (5) aaos 

y que desarrollen actividades gremiales, sin percepción de remuneración alguna 

por esta función.- 

ARTICULO 2°.- El Ejecutivo Municipal requerirá a los Concesionarios en esta cir-// 

cunstancia, las probanzas que acrediten el cargo que desempeñan dentro del Organis.
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mo Sindical que constará en sus respectivos legajos.- 

ARTICULO 3'.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 /89 - 

DADA  EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/05/89.- _ 

jor.-
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MUNICIPALIDAD DE U.S111.011,4 

VISTO: ha urdenanza Municipal N° 5.72 /139, sancionada por el IIonora-

ble COncejo I)eliberante de la Ciudad de Ushuaia, y 

CONSIDEIU\NIX): 

Que por la misma se exhin de la ob1igalorirdad de cubrir el tutho 

minDw) de seis (6) horas, asignado segíln los artículos 27 0 y 30 0 de la Uudehan 

za Municiml N° 412/88, a aquellos Concecionarlos de Licencias de 
Taxi 

cuenten con una anligiledad en la prestaci6n del servicio que no supere los 

einco (5) ahos y qUe desarvollen aclividadon gtemiM i'n, si ti P 9 " Vell.511 de 

temunerac16n alguna por esfa funci6n; 

Por el lo:

EL INTWDENTE MUN1CIPAL bE ÚSIIUMA 

DECRETA 

ARTICUID 1 0 .- PROMUDGAR la Ordenanza Municipai N° 	 /89, sancionadá [.)or 

Honorable Cencej) beliberante de la Ç udd d U shualaf Por la oklai 

exhle . de la ribligatoriedad de cubrir el Uurno mínium de seis (G) horaai 

lquelloS Cont'osionafios dc bicencias de Taxi que uonLon con Und didigdUadd 

ptesLadón do 1 Serviclo que ho supet=e lps cineo (5) anos y que 

Hen. actividades gremiales, sin percepci6n de remuneraci6n alguna por eSta 

funci6n.- 

APTICULD 2 0 .- Comuniquese a quienes correárkkida. DISse copia al Pnietín OE1C1ái 

.Territorio. Cumplido ARCIIIVESE.- 

bECRE'IO	 N° :3C)to  /89.- 
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